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Siendo las 9H15 del martes 01 de abril del 2025, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 
San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 
secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes: Buenos días, compañeros vocales, por favor, 
señora secretaria, constate el quórum correspondiente. Secretaria: Buenos días con todos, 
voy a tomar quórum correspondiente, Wendy Ube Reyes Sra. Wendy Ube Reyes: presente. 
Secretaria: José Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo Mendoza: Buenos días  Presente. 
Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván, Sra. Kasandra Cedeño: Buenos días, presente 
Secretaria: Jesús López Alvia Sr. Jesús López Alvia: Buenos días presente. Secretaria: Selena 
Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo Navas: Presente Secretaria: Señora presidenta, existen cinco 
vocales presentes, por lo tanto, hay quorum correspondiente para empezar esta sesión de 
hoy martes 18 de Marzo del 2025.  Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, por 
favor señora secretaria proceda con  el orden del día. Secretaria: 1.- Conocimiento y 
aprobación del orden del día. 2.- Consideración y aprobación del acta No 01 de la Sesión 
Extraordinaria del martes 11 de Marzo del 2025. 3.- Consideración y aprobación del acta No 
06 de la sesión ordinaria del martes 18 de marzo del 2025. 4.-Conocimiento  del Proceso de 
Rendición de Cuentas  del año 2024, de acuerdo a lo que determine la ley 5.-Clausura de la 
sesión. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer, el primer punto del orden 
del día. Secretaria: 1.-Conocimiento y aprobación del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: 
Compañeros Vocales esta disposición, el primer punto Sr. Jesús López: Por favor que se  
apruebe el primer punto del orden del día   si tengo el apoyo de uno de mis compañeros. Sra. 
Kasandra Cedeño: Apoyo la moción del compañero. Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor someta 
a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza,  Eduardo Mendoza: A favor 
Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús 
López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube 
Reyes, Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, 
por lo tanto, queda aprobada el primer punto del orden del día  Conocimiento y aprobación 
del orden del día. 
 

Resolución No 17 PLE-JPSLM- 01/04/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobado el Orden del día. 

 

Sra. Wendy Ube: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día. 

Secretaria: 2.- Consideración y aprobación del acta número No 01 de la Sesión 

Extraordinaria del martes 11 de Marzo del 2025.  Sra. Wendy Ube: compañeros vocales, está 

a disposición el segundo punto. Sr. Eduardo Mendoza: Voy a  mocionar a que se apruebe el  

acta de la sesión extraordinaria si hay el apoyo  de los compañeros. Sr. Jesús López: Apoyo la 
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moción del compañero Eduardo Mendoza. Sra.Wendy Ube: Por favor someta a votación Sra. 

Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza,  Eduardo Mendoza: Proponente A favor 

Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño:  Yo si quiero antes de poder votar  decir  

mi voto es salvo porque  no estuve en la sesion extraordinaria, mas sin embargo queria dar 

mis punto de vista  en el tema de esta sesion, como ustedes saben fue el 11 de marzo esta 

sesion extraordinaria  y fue  convocada por parte de la compañera Selena, no fue convocada 

por parte de usted como  secretaria y como presidenta no quiero que lo vean como un 

problema sino que en ese momento no estuve aquí  en la sesion extraoridnari no porque no 

quise o porque no me importo como lo indico  Wendy  usted en  la reunion de Liguiqui  mas 

sin embargo  porque no estaba con el teléfono  y se me hizo imposible asitir a esta reunion 

porque no la había en su momento, porque estuve hasta las 12:30 con ustedes  en la parte 

de arriba apoyándole en lo que necesitaban, talvez ustedes sabían que se iba a realizar la 

sesion extraordinaria pero  no lo indicaron cuando estuvimos los cinco alla, pero don Eduardo 

es testigo que mi teléfono estaba sin batería  y que incluso le dije don Eduardo voy a llenar 

unas fichas  de los pescadores que estaban solicitando, porque tenía batería mi computadora  

pero estuve en mi casa realizando trabajando igual repito presidenta  no pude estar en la 

sesion extraordinaria no porque no quise, sino porque lastimosamente  no pude ver el 

mensaje  que realizaron esta sesion extraordinaria a través de un mensaje por Whasapp  

entonces decirle que no es no me importe sino que considero que para las próximas sesiones 

que se den  sea convocada con otro tiempo  sé que son de un momento a otro pero esto de 

aquí  no es una conversación de amigo sino una sesion extraordinaria  que debemos estar 

todos al menos considere que sus dia no había luz  y casi todas las personas estábamos sin 

batería  y yo no pude asistir por ese motivo Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: A favor. 

Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: en si le constesto a la sra kasandra se convoco  

fue porque tanto la secretaria no podía  ni la presidenta tampoco ,YO CONVOQUE a pedido 

de la presidenta  porque  yo era la única  que tenía batería, como usted lo menciono no era 

la única, también la presi tenia descargado su teléfono , entonces incluso  bajamos de allá y 

nos venimos acá  al Gobierno parroquial  y ahí fue que se indicó para organizar una sesion 

extraordinaria  no es que se nos dio la gana de decir vamos hacer  y  viendo la emergencia fue 

ahí que se organizó. Mi voto   A favor.  Secretaria: Wendy Ube, Wendy Ube: Antes de aprobar 

el punto quiero indicar que no lo hice con un acto de mala fe como ud lo indica siempre,,  al 

iniciar ud hablo  en Liguiqui   que habían suficientes valores para inetrvenir ante una 

emergencia ,cuando no se nos habían transferidos las cuotas ,me toco como ejecutiva aclarar 

que  usted  no había estado en reunión de la sesión extraordinaria . porque no fui mas alla  

dije que se había realizado una sesion extraordinaria por lo tanto se conocía  los valores que 

había en caja  en el Gad parroquial y usted dijo  que habían los valores suficientes para poder 

intervenir en una emergencia . , 
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dado estos valores incluso indique  del desconocimiento de usted no que no había estado en 

la sesión extraordinaria por eso ud habla sin conocer … entonces hasta ahí mi voto es  A favor. 

Secretaria: Sra. Presidenta existe cuatro votos a favor,  y uno a salvo por lo tanto, queda 

aprobada el acta número 01 de la sesión Extraordinaria del martes 11 de marzo del 2025. 

 

Resolución No 18 PLE-JPSLM- 01/04/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número 01 de 

la sesión Extraordinaria del Martes 11 de Marzo del 2025. 

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tercer punto. Secretaria: 3.- Consideración y 

aprobación del acta No 06 de la sesión ordinaria del martes 18 de marzo del 2025. Sra. 

Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales, está a  disposición el tercer puntos. Eduardo 

Mendoza: Voy a mocionar a que se apruebe la sesión ordinaria  del 18 de marzo si hay el 

apoyo de los compañeros Sra. Selena Pilozo: Apoyo la moción del compañero   Sra. Wendy 

Ube Reyes: Por favor someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza,  

Eduardo Mendoza: Proponente  A favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: 

A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena 

Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. 

Presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobado el Acta No 06 de la sesión 

oridnari del martes 18 de marzo del 2025.  

 

Resolución No 19 PLE-JPSLM- 01/042025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el Acta No 06 de la 

sesión ordinaria del martes 18 de marzo del 2025.  

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer el cuarto punto. Secretaria: 4.- 

Conocimiento  del Proceso de Rendición de Cuentas  del año 2024, de acuerdo a lo que 

determine la ley. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales, como es de conocimiento de 

ustedes año a año  nos toca hacer el proceso de rendición de cuentas, el consejo de 

participación ciudadana y control social  nos ha hecho llegar  ustedes pueden verificar la 

ingeniera le ha pasado el cronograma del proceso así podemos observar para hacer el proceso  
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de rendición de cuentas, claro de acuerdo a la planificación que nosotros  vayamos hacer  en 

este caso como se lo hizo el año pasado ustedes decidirán si lo hacen junto con mi persona 

como presidenta   se unen todos o como  persona  individual ustedes pueden hacer esta 

rendición de cuentas le cedo la palabra a la señora secretaria va a dar mayor detalle de este 

proceso Secretaria: Buenos compañeros como dice la presidenta todos os años se hace este 

proceso  de rendición de cuentas nosotros hemos recibido por parte del Consejo de 

Participación Ciudadana y control Social  un cronograma de las fase y el tiempo de ejecución  

lo primero que tenemos que realizar es Planificación y facilitación del proceso desde la 

Asamblea Local que va del 14 de abril al 13 de mayo, lo segundo  es la Evaluación de la gestión  

y elaboración del Informe Preliminar de Rendición de Cuentas que es de 14 de mayo al 13 de 

junio , tercero es la Deliberación del Informe de Rendición de Cuentas con la ciudadanía del 

14 de junio al 13 de julio prácticamente se puede hacer cualquier día , tenemos un mes para 

la deliberación  y el cuarto es la Incorporación de aportes ciudadanos y entrega del Informe 

de Rendición de Cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y Control social del 14 de julio 

al 14 de agosto, también me enviaron un listado de números  teléfonos para cualquier 

asistencia  técnica yo se lo voy a pasar al grupo el correo  del sr. Marcos Jiménez que es el 

técnico, cualquier inquietud que tengan Sr. Eduardo Mendoza: si aparte de que todos los 

años se hace es una obligación  del 14 de abril que se abre la plataforma para poder hacer la 

rendición de cuentas significa que  exactamente lo podemos hacer el 14 de mayo  siempre se 

sabe hacer nosotros lo hacemos el 14 o el 13 de mayo algo así podríamos ver de acurdo al 

calendario es i punto de vista buscando la fecha  para poder, yo de mi parte primero señora 

presidenta gracias por la invitación se puede decir hacer la rendición de cuentas grupal  y yo 

de mi parte gracias nuevamente y en este caso yo lo voy hacer con ustedes quienes quieran  

hacer grupal, lo que si nos pusiéramos de acuerdo para prepararnos  y tener todo listo o 

todavía no hay fecha para esto .Secretaria: Aquí está la fecha del 14 de junio al 13 de julio Sr. 

Eduardo Mendoza: a en esa fecha es del 14 de junio ah yo pensé que era en mayo estoy 

confundido, gracias por corregirme, entonces busquemos la fecha esta es una decisión que la 

podemos tomar entre todos para buscar la fecha adecuada para que la gente o la ciudadanía 

pueda asistir porque si de pronto buscamos una fecha que no es compatible para la 

ciudadanía vamos  a tener poca concurrencia  la idea es que haya bastantes personas  eso y 

gracias por la explicación  esa era mi observación señora secretaria, señora presidenta 

Secretaria: no sé si alguien más tenga que preguntar Sr. Jesús López: si pido la palabra 

presidenta solamente para pronunciarme  que yo también me uno a usted y al compañero 

Eduardo muchas gracias. Sra. kasandra Cedeño: si señora secretaria también estoy  de 

acuerdo a rendir la Rendición de  cuentas con mis compañeros Sra. Selena Pilozo: Yo también 

señora presidenta gracias por la invitación también me uno a rendir cuentas  con ustedes. Sr. 

Eduardo Mendoza: De acuerdo a  mi calendario seria como un fin de semana un viernes Sra.  



 
   

 
ACTA No 7 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA PARROQUIAL DE SAN LORENZO 
CELEBRADA EL MARTES 01 DE ABRIL DE 2025 A LAS 9H00 EN EL SALÓN AUDITORIO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL SAN 

LORENZO DEL CANTON MANTA                                                             
 

                                                                                                                                                                       
Página 5 de 5 

 

Wendy Ube: yo en este caso la fecha no la tengo todavía ,  ya les hare saber en la fecha que 

vamos a hacer  el proceso de Rendición de Cuentas, por favor señora secretaria  si no tenemos 

más que decir  en el cuarto punto continúe con el quinto punto. Secretaria: 5.- Clausura de 

la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Siendo las 9:39 de la mañana damos por clausurada la 

sesión ordinaria. Gracias, compañeros vocales. 

 

 

Firman para constancia. 

 

                       

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 1 días del mes de Abril  del año 2025. 

Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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